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CIRCULAR 

 

¡ATENCIÓN! HACIENDA ESTÁ COMPARANDO LA INFORMACIÓN FACILITADA POR 

LOS BANCOS CON LOS IMPORTES DECLARADOS EN EL IVA 

 

Actualmente la Agencia Tributaria ha iniciado una campaña para comprobar la 

información facilitada por los bancos (de entradas y salidas en la cuentas) con los 

importes declarados en el IVA, y si detecta discrepancias considerables, podrá iniciar 

procedimientos de comprobación o incluso, visitas sorpresa a aquellas empresas con 

incoherencias. 

 

Estimado/a cliente/a:  

Le informamos que hemos tenido conocimiento de varias cartas enviadas desde el 

Departamento de Gestión de la AEAT, en el marco de un plan de especial seguimiento en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias de autoliquidación de IVA. En dichas 

comunicaciones, que no inician ningún procedimiento tributario y en las que no se 

solicita documentación alguna, se informa de la posible incoherencia entre las cuantías 

declaradas en las autoliquidaciones del IVA con la suma de los cargos y de los abonos en 

las cuentas bancarias.  

 

Hay que recordar que desde enero del 2017, los bancos están obligados a facilitar a 

Hacienda los datos relativos a cuentas y depósitos y se ha ampliado la información 

suministrada por los bancos a Hacienda, al incluir en dicha declaración el volumen de 

las entradas y salidas de cada cuenta bancaria. 

 

Hacienda está comparando la información facilitada por los bancos (de entradas y 

salidas en la cuentas) con los importes declarados en el IVA, y si detecta discrepancias 

considerables, podrá iniciar procedimientos de comprobación o incluso, visitas sorpresa 

a aquellas empresas con incoherencias.  

 

Atención. Si este es su caso, anticípese y documente el motivo de dichas 

discrepancias. Así, si es objeto de comprobación, ya lo tendrá todo preparado. Los 

mayores cobros en bancos seguramente tendrán su origen en operaciones no 

sujetas a IVA: dividendos de filiales, intereses de préstamos efectuados, 

aportaciones de socios, etc. 
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Por eso debe tener mucho cuidado con este tema, y dejarse asesorar por un profesional 

experto en la materia.  

 

Pueden ponerse en contacto con este despacho profesional para cualquier duda o 

aclaración que puedan tener al respecto. 

 

Un cordial saludo, 

 

 

 

DEPARTAMENTO FISCAL 

GORRIZ-ARIAS Consulting 
tel. 93.452.60.60  fax. 93.454.63.83 

www.gorriz-arias.com 
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